
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00528-00 

 
Clase de proceso: Privación de Patria Potestad 

 
Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo por 
secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
Se REQUIRE a la parte actora, proceda con la vinculación del demandado, a efectos de 
trabar la Litis en legal forma y poder continuar adelante con el diligenciamiento del proceso, 
conforme lo dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020. Igualmente, procédase conforme a lo 
ordenado en el inciso cuarto del auto calendado 06 de septiembre de 2021, respecto a la 
vinculación de los parientes por línea materna.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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